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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L n t g o q n * los S i tn . Ale&Ides y 8ttir«~ 
l u i M neilúin le» núiaerot dal Boucr ín 

eonwpondui s i d i i t r í to, diiponiirán 
qwt M fije t u e|<si&pl»r en s i sitio <to eos-
tainbn, doxtdt p e r a «mecer i h u t a «1 roei-
ko d«l número BigaieiLto. 

L M Seeiet&rios anidar is da eonserrsr 
los BOLBTIMSS ooleceionmdcc ordwitdü-
mmH, pura c u «neuxdemaeión, qae d«b*-
rt T t r U e a m ezd» &&o 

S E P U B U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

S * snceribe «A U Oonteduí» de la Dipateeión provinei&l, a eaatro pe-
Mtaa cditenenU céntimo» el t r imeatn, ocho pesetea al eemestre • quiací 
pewtaa al aSo, a loe partienl&rM, pagadu a l aolicitar la mueripeióa. L o s 
pagos de (aera de la capital se h a r i a por libranza del Giro mutae, admi* 
riéndoae sólo sellos e s las snseripeiones de trimestre, j únieamdnte por la 
firatol¿K d e pésela qne resulta. L a s snseripeiones atrasadas se ecbran 
con aumento proporcional. 

Loa A juntamientos de este provincia abonarán la suscripción son 
arreglo a la eco ala inserta en circular de la Oomisión provineial, publicada 
• n los nómorofl de esta BOLBTIM de lecha 20 y 82 ds diciembre de ííMXi. 

Loe rasgados municipales, ain diítínción, diez peaetss al año. 
Números sueltos, Teinticiseo eéntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qui 
sean a instancia de parte no pobre, EU insertarán ofl-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimane de las mismne; lo de in
terés particular previo el paso adelantado de veinte 
céntimo* de peneta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hsee referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
eumplimiéñto al acuerdo de la Diputación de 30 de no
viembre de dicho afio, j auya circular ha eido pubii-
eada en loe BOLETINES OPICIALKS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
mencionados BOLBTIMSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q . ) , S . M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

i B t a l t del di» 10 de octubre de 1915.) 

MIN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

SUBSECRETARIA 
Próxima la fechi en que ha de pu

blicarse la rcctificaciín del escala
fón del personal administrativo de
pendiente de este Ministerio, y a fin 
de dar cumplimiento a lo preceptua
do por la regia 4.a de la Real orden 
de 30 de octubre de 1808, los fun
cionarios cesantes que figuran en el 
mismo, se servirán remitir a esta 
Subsecretaría, sus fes de vida, en el 
ptezo de un mes, a contar desde la 
publicación de la presente. 

De Real orden, coiruniesda por el 
S r . Ministro de la Gobernoclón, lo 
digo a V. S , a fin de que se sirva 
disponer su irserclón en el Boletín 
Of ic ia l de esa provincia y precure 
sea reproducida en los periódicos lo
cales. 

Dios gusrde a V S . muchos sños. 
Madrid, S de octubre de 1 9 1 5 . - E I 
Subsecreterio, Quejara. 
SeRsr Gobernador civil de... . 

t C a a t a del día 0 de octubre de 1015.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y MONTES 

Mejoras agrarias 
Autorizada esta Dirección general 

Por Real orden de 19 del corriente, 
publicada en la Gaceta del 25, para 
subastar por el tipo de 75.613.26pe
setas, a que asciende el presupues

to general de contrata, las obras que 
han de construirse en la Colonia del 

i monte «Dehesa de Carracedo,» tér
mino de Carracedelo, en la provin
cia de León; y teniendo en cuenta 

: lo dispuesto en la Real orden de 4 
de mayo de 1909, publicada en la 
Gaceta del día 6 del mismo mes, se 
anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar con arreglo a las si 
guientes condiciones: 

. 1 * L a subasta se celebrará en 
' esta Corte el dia 30 del próximo oc-
' tubre, y hora de las once de la ma

ñana, en el local que ocupa la Junta 
, Central de Colonización y Repobla-
! cldn Interior, en el edificio, de la 
'. C a s a de la Moneda, ante el Presl-
l dente de dicha Junta o la Comisión 

que éste designe, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones ge-

. nerales y económicas redactodo per 
¡ la misma Junta, aprobado por Real 
i orden de 18 de octubre de 1909, y 

publicado en la Cace ta del 25 del 
mismo mes. 

> 9.a Desde el día en que aparez
ca este anuncio en la Gaceta de 
Madr id y e n e ] BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se hallarán 
de manifiesto pora conocimiento del 
público, en las oficinas de la Junta 
Central, durante los dias hábiles y 
en las horas de oficina, el proyecto, 
presupuesto y plenos de las obras y 
pliego de condiciones facultativas a 
que ha de ajustarse la concesión. 

3." E n el mismo dia y hora de
signados para la subasta, y dado 
principio al acto, per el Presidente 
se recibirán durante la primera media 
hora las proposiciones que se pre
senten, que se Irán numerando per 
el crden de entrega, las que deberán 
presentarse en pliego cerrado, re
dactadas en papel sellado de la c la
se 11.*, con sujeción al modelo que 
a con t inuac ión se inserta, de
biendo presentarse a la vez la cédu-

: la personal del lidiador y la carta 
1 pago que acredite h-ber depositado 
! en la Ca ja Central de Depósitos la 
• cantidad de 2.268 39 pesetas, que 
; repicsenta el 3 por ICO del importe 
' de las obras que se subastan. 
] 4.a Terminada la media hora que 

se concede, se procederá conforme 
a lo dispuesto en los artículos 11 y 
siguientes de la instrucción de 11 de 
septiembre de 1886; y 

5." Una vez aprobado definitiva

mente el remate, se notificará al In
teresado para que proceda al otorga
miento de la escritura en los térmi
nos marcados en los pliegos de con
diciones, remitlerdo al Ministerio 
una copla autorizada de la misma. 

Madrid 25 de septiembre de 1915. 
E l Director general, Cattel . 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según 

, cédula personal rúm , enteredo 
; del anuncio publicado en la Gaceta 
i de Madr id del dia y de las con-
'; diciones y requisitos que se exigen 

para la adjudicación en pública su
basta de la contrata de construcción 

' de la casa central, almacenes y ane
jos, Escuela y casa-habitación para 

; los Maestros en la Colonia que va a 
; establecerse en el término municipal 

de Carracedelo, de la provincia de 
León, se compromete a su construc
ción con arreglo a los expesados re-

Sutsltos y condiciones, por la canti-
ad de . . . . (en letra) pesetas. 

i (Fecha y firma del proponente,) 
] (tfecs/e del día l ." de octubre de 191í>.) 
j • 

T R I B U N A L S U P R E M O 

SECRETARÍA 
Relación de los pleitos incoados 

ante ta S a l a de lo Contencioso-
Administrativo, desde el d ía 4 
de míiyo de 1915, hasta ¡a fe
c h a : 
Pleito rúm. 7 - D. Justo Vllla-

nueva y Gómez, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 29 de mayo de 1913, 
sobre su nombramiento de Abogado 
del Estado. 

L o que en cumplimiento ¿el ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se r.nuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el re ferldo articulo se mencionan 

Madrid 30 de septiembre de 1915. 
E l Secretarlo Decano, Ju l io del Vi
l lar . 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H-igo í íber: Que D. Lamberto 

Benito del Velle, vecino de Bilbao, 
h i presentado una instancia solici

tando derivar siete litros de agua por 
segundo, del arroyo de la Pedresa, 
con destino al lavado de los carbo
nes de las minas que tiene arrenda
das en Veneros, Ayunlarr.iento de 
Boñar, para lo que proyecta cons
truir una presa, de 10 metros de altu
ra que produce un embalse de20.000 
metros cúbicos, desde la cual parte 
una tubería de 1.008 35 metros de 
longitud, que lleva las fgues a un de
pósito regule de r de 510 metros cú
bicos de ctblda, que se instalará so
bre las! cribes del lavadero. Las 
aguas turbias, procedente s del lava
do; serán conducidas por un canal 
descubierto de 5G0 metros de lorgl-
tud hasta un embalse de fangos si
tuado frente a la galería de la mina 
«San Pedro,» y una vez decantadas 
las aguas en este embalse, y limpias, 
serán devueltas a! arroyo. 

E n cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 15 de la Instrucción 
de 14 de junio de 1833; he acordado 
señalar un piezo de treinta dias. para 
presentar reclamaciones; alvlrtiendo 
que el proyecto se halla de manifies
to en la Jcfacttira de Obras Públicas 
de esta provincia. 

León 4 de octubre de 1915. 
M. Mira l lcs Salabcrt. 

Hagoraber: Q u * h-ibiéndose pre
sentado en este GcMerno per ¿on 
Joaquín Suárez Díaz t n representa
ción y como G'rfnte de la Sociedad 
electricista de Viilafrai.ca delBierzo, 
una instancia acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando auto
rización para el tendido de una liuea 
de transporte de energía eléctrica a 
3 0C0 voilloc. desde Villafranca del 
Blerzo aTora! í e losVídos.con des
tino al alumbrado de este pueblo, 
procediendo la energía del se bronte 
de la obtenida fn la Central deque 
dicha Sociídi'd es dueña per conce
sión administrativa de 10 de sep
tiembre de 1900. con destino al su
ministro de alumbrado ds Vlilafranca 
del Bl ' rzo; hs acordado señalar un 
plazo de treinta dias para la admi
sión de reclamaciones; advirtlendo 
que el proyecto se halla de manifies
to en la Jtf .tura de Obras Públicas 
d ; esta provincia. 

León 4 de octubre de 1915. 
M. Miral ies Salabcrt . 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
RELACIÓN' de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del aflo actual: 

Clase del mineral 

Halla. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. 

Nombre de la mina Término en que radica 

Idem ' . . . . E l Olvido 

Carmonda Matallana . . 
Neweton , ;Valderrueda 
Sabero núm. 1 ¡Cistlerna.. . 
Sabero rútn. 2 Idem 
Sabero núm. 3 jldem 
Sabero núm. 4 Idem 
Sabero núm. 5 Idem 
Sabero núm. 6 Idem 
Sabero núm. 7 i L a Ercina . . 
S ibero núm. 8 . 'Cistlerna.. . 
Sabero núm. 9 Bollar 
Sabero núm. 10 C is t le rna . . . 
Sabero núm. 11 Idem 
L a Alej andrina 'Matallana . . 
Bernesga núm. 2 ¡Vegacervera 
Bernesg i núm. 3 L a Pola 
Celestina ¡Vegacervera 
Blanca i L a Pela 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
E l Porvenir Igtl í f la. 
L a Ramona 'La Pola 

Idem 
Idem 
Matallana 
L a P o l a . . 
Vegacervera 

L a Sorpresa 
Zarpa. 
Valenciana 
L a Mata 
Nuestra Señora de la Concepción 
L a Emilia 
San Ramiro 
San Luis 
Lezamn 
L a Envidiable 
Pastora 
Candelaria 
Competidora 
A n l t a . . . . . 
Demasía a L a Mata 
Fermina 
Gaseosa. 
Manuela < 
L a E s c o g i d a . . . . . • • • • 
L a F i o r i d a . . . . . . 
Lu Unica 
L a Abandonada. . 
Denmfa a A n l t a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Demasfaa Blanca 
César 
Ramona 2.a •• 
Tomnsita 
Pepita 
luanfta 
Nuestra Señora del Pitar ¡Matallana. 
Milagro de Guadalupe [Idem 
Nuestra Señora del Rosario • jldem 
Nuestra Señora de la S o l e d a d . . . . Idem 
Presentación [Idem 
L i Siempre Viva -La Pola 
Amalia . . . ¡San Emiliano. 
Fortuna-. .;Boñar 
Demasía a L a Emilia ¡La Pota 
Julio Matallana . . . 
Perla L a E r c i n a . . . . 
Petra - • • • • • Matallana . . . 
Marichu . . . ¡ Idem 
Pilar .¡Idem 
Aúoa . Idem.. 
Chimba Idem 
Chomln . . ¡ Idem. . . 
A'inérá ¡ Vtgicervera. 
Universo ¡Idem 
Hulano Matallana . . . 
Casualidad ildem 
Descuido ¡Idem 
Santa Bárbara ¡Valdeplélago. 
L a Bilbaína Matallana . . . 

Juila ¡Vegacervera. 
2.a Concha .Idem 
2.a Diana (Matallana . . . 
2." Amparo Idem. 

Nombre del propietario 

D. Ramón Aguilar y otros 
D.a Luisa de la Cuesta 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem. 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C p . a Anónima Mines Anglo Hispana 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Carlos Hoppe 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . 
Idem 
Idem * . 
Scbastltn López de Lerena 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa . . 
Antonio Martínez. • . • 

Idem 'Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.. . 
L a Pola ¡Antonio Martínez 
Idem., 
Vegacervera. 
L a Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C i s t l e r n a . . . . 
L a Pola 
Idem , 
Idem 
Vegacervera., 
Idem. 
Matallana 
Idem , 
Valdeplélago., 

Idem, 
Idem. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulleras de Ciñera 
Santos López de Letana y Apor ta . . . 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . . 
Idem 
Solera de la Mler Elorriaga 
Idem. . . . . 
Vicente Marcos Boltla. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. . . . 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Cp.a Anónima Mines Anglo Hispana 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa . . . 
Manuel Fiórez 
Valerio Sánchez 
Sociedad Hullera V a s c o - L e o n e s a . . . 
Sebastián López de Lerena 
José Antonio Urlarte y C p . a . 
Vicente Miranda T r a n c ó n . . . . . . . . . . 
Cp.a Anónima Mines Anglo-Hlspana 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

Canon 

Pesetas Ote. 
Vecindad 

100 60 L a Robla 
ISO 92 Santander 
240 > Bilbao 

> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Mrm 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
»Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Santander 
> Bilbao 
> Idem 

— »Idem 
100 60 Idem 
48 > Idem 

> Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
»jldem 
»¡Idem 
> Idem 
> Ildem 
• Idem 
• Idem 

240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

24 
24 
48 

136 
240 

60 
152 
80 

116 
248 

92 

204 
56 

200 
196 
48 

208 
720 
520 
720 

44 
31 56. Bruselas 
20 
40 

128 
32 
48 
48 
48 

32 
16 
52 

160 
392 
624 
344 
120 
672 

1.032 
564 

48 
632 

48 
520 

80 
312 

80 
48 

Blibao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sah ellees de Sabero 

. 'B i lbao 
1 SOjldem 

21 52 Idem 
33 »jldem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Maji3a(Gene8to8aí 
Llamas de Col le 
Bilbao 
Idem 
Erandlo 
Orzcnaga 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

240 
48 

144 
48 
60 

424 
252 
256 
240 

16 
16 
48 
21 16 

(Se continaard) 
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FECHAS 

Día 

23 

Mes 

Oclcbre 1915 10 y 1(2 
11 
l l y l | 2 
12 
10 y 112 
11 
11 y 1)2 
12 

Tarifas 

1.a 
1.a 
1." 
1.a 
1.a 
4." 
4.a 
4.'' 

Clasa 

6 
8 
8 
9 
9 bis 

O 1 
7 
7 

Ppigrefo 

6 
7 

21 
15 
15 
1 

47 

GREMIOS 

Viros por mayor 
Mercería y paquetería 
Salchicheros y ultramarinos 
Comestibles 
Tebernas 
Abogados 
Barberos 
Sastres sin géneros 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará á practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que i continuación se expresan: 
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B i u Minas 

19 de octubre de 1915 

25 Idem — 
20 de noviembre — 

25 Idem — 

Petronila. 

Nueva Ju l ia . . . 
Julia y Teresa. 

Nueva Teresa. 

Mineral 

Hulla.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Nmaero 
del 

expedienta 

4.393 

4.4C0 
4.394 

4.401 

TérmiDoi 

Sosas, Robles y Villa-
seca 

Piedrtfita de Babia.. . 
Sosas, Robles y Villa-

seca 
Orallo 

Apuntamientos Begistradoree 

Villablino . . 
Cabrillanes. 

D. Bernardo Zaplco 
Idem 

Villablino. 
Idem.. . . 

Idem.. 
Idem.. 

Vecindad 

Santa Lucía.. 
Idem 

Idem. 
Idem. 

hepreeentanteen la capital U'luaM cslindantea 

No tiene Se Ignora 
Idem Idem 

Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Chaceana y otras 

* 
Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los días 

señalados o en los siete siguientes,=Le<Sn 11 de ectubre de 1915.—El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 



Don Evello Mateo Alomo, Secreta
rlo accidenta) de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
c o n arreglo a lo prevenido en el 
art 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió, en Eudiencia pública,al sorteo 
para la fcrtracitín de las listas definí-
tivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de sn 
competencia durante el próximo año 
de 1916, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los Individuos 
que por partidos judiciales a contl-
nurcl ín se expresen: 

Partido judicial de M m ñ » 
C a b e z a s de fami l i a y vecindad 

D . Modesto Medlavllla, de Liegos 
> Isidro Fernández, de L a Uña 
> Juan Sedantes, deSlero 
* Andrés Casrdo, de Valverde 
a Daniel Ceñón. de Acebedo 
> Canuto Rcdiíguez, de Boca de 

Muérgano 
» Pedro Sanies, de Sebero 
> Domingo Tejerlna, de Ocejo 
» Rtmón Allende, de Burén 
> Higlnio Diez, de Clstierna 
» Reglnsldo Diez, de Pesquera 
> Amonio Diez, de Remolina 
* Daniel González, de Atgovejo 
» Argel Ferrández, de Vaimartlno 
» Angel Germüla, de Sorriba 
> Angel Gorzález, ¿e Crémenes 
» RÍ mín Gsrcla, de Quintana 
> Nemesio Rodríguez, de Olleros 
» Eulrgío Car al, de Vfgacerneja 
» Hipólito Luna, de Ln Puerta 
> Sebsstlín Largo, de Taranilla 
» Martin Rodríguez, de Predo 
> Ferrando Aiverez. de E l Otero 
» Benito Alonso, de Las Salas 
> Benito Liébrna. de Prado 
» Victoriano Gutiérrez, de Prioro 
> Eustrquio Gómez, de Villacorta 
» Sabiniano Foncales, de L a s Salas 
» Mercos Alvarez, de Riaño 
» Jacinto Liébnna, de Anciles 
» Ramón G reía, de L a Llama 
* Rosendo Rleño, de Pricro 
f Leonnrdo Fuentes, de Renedo 
» Manuel A'onso, de Ccflñal 
> Colcmán Diez, de Valdoré 
» Ceférto Goi zí!.-z, de Lilio 
J Adrterc Feruíndez, de L a Llama 
» Ildefonso Cascos, de Maraña 
» José Aivarez, de Sotülos 
» Vicenif Migue.! Fernández, de 

Cisticrra 
» Vicente Blanco, de. Valverde 
> Dlmas Hoyos, de Boca de Huér-

gl!:0 
* Isidro Gírcía, de Comiere 
> Timoteo Aivarez, ¿e. Santa Olaja 
» Alvaro ArcB.?K, de Sollo 
» Agutlin Sr-'is, de La Velilla 
» Trinidad Garda , de La Llama 
» Rtmón A'Víirex, de Riaño 
» Eladio Tejerlna; de Prado 
i Juan Antonio Alonso, de Vlego 
» Juan Fernández, de Prioro 
» Benito Perros», df» L a Puerta 
> Vicente Sallo, de Prioro 
» Qicgotio Bi-yón, de Vtgamlán 
» Frar.cisco Fernández, de Huelde 
> Nicolás A l v t n z , de V i l l a d e l -

monte 
» Fu'gcrcio Alvares, de Robledo 
> Julián Roditauez, de Vllltyandre 
> Marcelino García, de Llllo 
* Baltasar Tt jcrlna, deCistlerr.a 
> Toribio Redo , de Crímenes 
> Froüán González, de Ale je 
» A'ejsrdto AlcncO, de Boca de 

Huírgaro 
> Pedro Benito, de Vil lt i iea 

D. Juan Aivarez, de Fuentes 
> Ju'.tón Acevedo, de Crémenes 
> Lucas Allende, de Burón 
> Vicente González, de Boca de 

Muérgano 
> Pedro Cojo, de Bamledo 
> Manuel Garande, de Escaro 
> Ildefonso Herrero, de Pallide 
> Antonio Pascual, de Cerezal 
» Jesús Alonso, de Rlaño 
> Benito Mata, de L a Llama 
> Bemardlno González, de Ver-

> Donato Alonso, de Redipollos 
> Leandro Osorio, de Llllo 
> Antonio Fuentes, de Cerezal 
> Ubaldo Diez, de Maraña 
» Hermógenes Domínguez, de Lillo 
> Francisco Diez, de Camposolillo 
> Isaac Aláez, de E l Otero 
» Telmo Tejerlna, de Garande 
> C e ferino Clmedí villa, de Larlo 
> Vicente Escanclano, de Cornlero 
> Alejandro Aivarez, de Boca de 

Muérgano 
> Pió Martínez, de Acebedo 
> Antonio Rlva, de Burón 
> Julio Sánchez, de Vslmartlno 
» José Fernández, de Llllo 
> Vidal Rojo, de Pedrosa 
> Ignacio Redondo, de Pío 
> Luis Fuente, de Prado 
> Joaquín Diez, de Perreras 
> Lucio Rodríguez, de Riaño 
> Nicolás Llamazares, de Valde-

rrueda 
> Manuel Herrrro, de Prioro 
> Aniceto Fernández, de Cofiñal 
» Ferrardo Martínez, de Prado 
> Miguel Díaz, de Oseja 
> José Fernández, de Litio 
> Agustín Cuesta, de Soto 
> Rufino Canal, de Olleros 
> Victcrlrno Fernández, de S a 

bero 
> José Rodríguez, de Cistlerna 
> Fidel Panlf gua, de L a Uña 
> Justo Fernández, de Siero 
> Manuel Beneltez, de Boca de 

Huéigsro 
» Tomás Diez, de Fuentes 
> Bernardo Aivarez, de Remolina 
> Francisco Sánchez, de Santa 

Olaja 
> Wenceslao Sánchez, de Quin

tana 
> Pe Vid Allende, de Burón 
» M¿rferic Rodríguez, de Aleje 
> Julio Ferrández, ¿P Reir.otina 
> Juen Gcryf-lo, de Caidevllla 
» Mmuti Gorzález, de San C l -

brián 
> Serlitgo Bsyón, de Redipollos 
• Anib»! Fcmándc-z, de Pesquera 
» B'ct Reyero, de Lario 
• Cipriano Cuevas, de Bcsande 
» José Martínez, de Portilla 
> Francisco Dfcz, de Camposolillo 
> Tomás González, de Verdiígo 
» Pedio Fernández, de Prado 
» Au<e!io García, de L a Velilla • 
> Pablo Mata, de Redlpolios 
> José Aláez. d« Bl Otero 
> Vplerlano Aivarez, de L a Puerta 
• Stverino Diez, de Prioro 
> Francisco Prado, da Cerezal 
> Cándido Fernández, de Taranilla 
» Sartií gr. A'vtrez, de Rltño 
> Ramón Fernández, de Lodares 
> Centro Casquero, de Sallo 
> Ctr los Baibusra, de Cofiñal 
> Demetrio Ba buena, de Maraña 
> Juan Medina, dé Modino 
> Joaquín Prado, de Sabero 
> Juan Fernández, de Slero 
> Bernabé Alonso, de Boca de 

Huérgrno 
» Julián González, de Modino 
» Vicente Tejerina, de Argovejo 

D . Victoriano Perreras, de Solle 
Alonso Fernández, de Cerezal i 
Cayetano Cavos, de Maraña 
Francisco Aivarez, de L a Puerta 
Alvlto Rodríguez, de San Martín ] 
Pedro Blanco, de Polvorines j 
Angel Diez, de Armada j 

Capacidades \ 
Anselmo Rodrigue z, de Lario 1 
Agapito Rodríguez, de Crémenes ' 
Bernardo Valle, de Vaimartlno \ 
Ramón Marcos, de Vegacerneja í 
Julián Diez, de Valdoré ; 
Máximo González, de Vegamlán : 
Isidoro González, de Palilde ' j 
Ricardo Gírela, de Ccflñal ! 
Hermenegildo Diez, de Garande 
Fructuoso González, de Reyero 
Tedfiio Gómez, de Liegos 
Marcelo Pxjin, de Burón 
Atenasio D í tz , de Crémenes 
Emilio Alier, de Clstierna 
Fidel Asenslo, de Argovejo 
Baldomero Gorzález, de Reyero 
Francisco Caranche, de Escaro 
Gabriel Suárez, de Vegamlán 
Pedro Aivarez, de R-'yero 
Valentín González, de Riaño 
Pascual Rodríguez, de Anciles 
Aniceto Diez, de Garande 
José Llllo. de Llllo 
Francisco Perrero, d<* Cuénabres 
Donato Casado, de R tuerto 
Luis Fernández, de Sebero 
José Solis.de L a Vetilla 
Policnrpo Fernández, de Vidanes 
Vicente García, de Rlaño 
Julián García, de Horcadas 
Eustaquio Cascos, de Mcrsña 
Antonio Castañón, de Vtgnmián 
Hermógenes Orejas, de Rleño 
César Fernándr z , de Clstierna 
Andrés Canal, de Vegacerneja 
Rogelio Cantón, de Clstierna 
Pedro AlVarado, de Remolina 
Remigio Llébana, de Primajas 
Bcnifücio Rodríguez, de Anciles 
Emeterlo Gcnzalez.deVr gümlán 
Faustino González, de Pallide 
Mamerto Pérez, de Escaro 
Wenceslao Garda , de Sabero 
Bernardo Vieldis, de Reguera 
Mariano Gonzále z, de Cornlero 
Domin go Alonso, de Burón 
Manuel Echevarría, de SÍ bero 
Gregorio Sánchez, de Aleje í 
Manuel Gutiérrez, de Escaro | 
Casianc Rodríguez, de Vegamlán ! 
Francisco Alonso, de R -yero { 
Vicente Fernández, de Anciles 1 
Vicente Sierra, de R año t 
Joaquín Gorzález, de primajas \ 
Birnardino Aivarez, di Remolina ' 
Piblo Muñiz, di; Acebedo j 
Faustino Reyero, de Cistlerna j 
Pedro Alonso, de Ídem ¡ 
Esteban Canal, de Uem s 
Celestino Gcnzáliz, de Vega- i 

miín ! 
Munuel Rayero, de Rurayo V 
Florencio Gómez, de AigoVejo •' 
E ÍÓS García, de Ri*ño i 
Juan AlVaroz, de PotVoredo I 
Baitascr Gonzá'ez. ds Burón ¡ 
Ulplano Diez, de Crémenes ^ 
Melchcr Reglero, de Casasuer- jj 

tes i 
Francisco Aivarez, de S a n t a • 
Olaja ^ 

Jesús Cartón, de Cistlerna | 
Lucio del Valle, de Argovejo • 
Epifanlo Beño.», de Riaño \ 
Gregorio Gorzález, de Perreras i 
Juan Tejerina, de Ocejo j 
Francisco R?ycro, de Sabero | 
Franclico Gcrzákz , de Viego í 

Partido judicial de S e l i a g ú n 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Porfirio García, de Sahsgún 
Agapito Fernández, de Almanza 
Miguel Chico, de Berclonos 
Inocencio Caibcjal , de Calzada 
Alejandro Gómez, de C e a 
Zacarías Alonso, de San Pedro 
de Vslderaduey 

Anselmo Rojo, de Canalejas 
Bernardo Martínez, de Palacios 

de Rueda 
Rufino Población, deSahechores 
Antonio Gaona, de Mondreganes 
Valentín Fernández, de Coreos 
Cecilio García, de E l Burgo 
Lucas Mlguéiez, de Idem 
H'glnki Herreros, de Calzadllla 
Cirilo Baños, de Villamuñfo 
Eustbio Borje, de Gallegulllos 
Faustino Calvo, de San Pedro 
Gabriel Herreros, de Calzadllla 
Antonio Godos, de Arenillas 
Bernardino Sansierra, de Gorda-

liza 
R.-fcd Fernández, de Carrizal 
Herminio Crespo, de Joarilla 
Aurellano Pastrcna, de Santa 

Cristina 
Julián Cembranos, de Villalqulte 
Gi l Pastrana, de Valtecillo 
Mótias Carrera, de Viilecalebuey 
Maximino Diez, de Va davldo 
Erasmo Oveja, de Villamaitfn 
Esteban Vega, de Villamizur 
hidro del Blanco, de Mozos 
León Llamas, de Santa María del 

Rio 
Pascasio González, de Santa 

Cristina 
Faustino Cano, de Valdepolo 
Isidro Pardo, de Joariila 
Miguel Gómez, de Grajal 
Cecilio Fernández, de Escobar 
Rufino González, de Valle de 

las Casas 
Aurelio Rejo, deSahagún 
Jerónimo San Juan, de Idem 
Esteban Fernández, de Cana-

lejos 
Hilario Soria, de S&hagún 
Pelayo Fernández, de Calzada 
Serafín González, de Santa Olaja 
Laureano Rueda, de C a zadllla 
Andrés Martínez, de Arenillas 
Antonio Villacorta, de Carrizal 
Teodoro Santa Marta, de Villa-

mora t ¡el 
Fernando Casado, de Vilíacerán 
Cirilo Rodrlgu'z, de VillaVerde 
Agapito Valieja, de Castrülo 
Andrés Borje, dcSahagú.i 
Alf edo GU^ir.es, de idein 
jelián Mt nrlqua, de C e a 
José Mijares, de Bsrclanos 
Mailaro Saldaña, de Sahfgún 
Pascual González, de Va:le de 

las Casas 
Higlnio Gonzílez, de Vllamuñío 
Constantino Castellanos, de G a -

lleguillos 
Francisco de Godos, de Vtildes 

pino 
Victcr Pérez, deRiosequillo 
Angíl Flórez. d i Galleguillos 
Andrés Agúndez, da Vaileciilo 
trinco Atnpudla, de Santa María 

del Rio 
Manuel Lomas, de Mozos 
Brau io Cuevas, de Santa María 

del Rio 
Emeterio Diez, de Sahagún 
Juan Sánchez, de Idem 
Ildefonso Encina, de Codornillos 
Florencio Rodríguez, de Castro-

tierra 
Peifecto Garda , de Calzadllla 
Máximo Ferníndez, de Joarilla 
Lázaro González, de Galleguillos 
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D. Zacarías Villafañe.de Villamarlfn 
> Vlcmte Cuesto, de Valdeícapa , 
> Je: ús Otero, de Castroafle 
> Esteban Encina, de Villamol 
» Juüo AtVarcz, de Gordaliza 
• Julián Amigo, de Grajal 
» Maximino Prieto, de Vlllamo- j 

rlsca | 
> Antonio Pinto, de Cubillas I 
> Fermín Baños, de E l Burgo ¡ 
» Valeriano Fernández, de Cala- . 

beras j 
» Gumersindo Tcclno.jde Sahagún ' 

Vdlentln Encina, de Calzada 
> Juan Satr.gún, de Si lugún 
» Manuel Lorenzo de C r a 
> Félix Melón, de A'manza 
» Juan Izquierdo, de Escobar 
> Acisclo Baños, d í E1 Burgo 
> José Quintana, de Gordaliza 
> Tsanc Gutiérrez, de Joariila 
» Fructuiso Cano, de S«h;llces 
» Felipe TejerIna, de ValdaVida 
» Juan Rodríguez, de VIII¡.zanzo 
a E i teb in Gírela, i i S.nta María 

del Rio | 
» Crisanto Rodríguez, de Carrizal ] 
> loiquln González, de Arenillas j 
» Felipe Rey, de Valle de las Casas 
» León Bartolomé, de Galleguillos ' 
> Manuel Calvo, de Bárdanos 
» Franciico Cidón, d e S . hsgún 
> Román Conde, de Idem 
> Mariano Medina, de Castromu-

darra 
» G rmán Alonso, de Ciilzada 
> Valentín Garrido, de Grañeras 
» Lepe Turienzo, de Cebanico 
» Pedro Ant¿n, de E l Burgo 
> Rogelio Fiórez, de Arenillas 
> NicclásDfez, de Villamorlsca 
> Victoriano Revuelta, de Villale-

brfn 
> E'las Rojo, de Matallana 
> Vicente Lucas , de Villaselán 
> Isidoro Martínez, de Vlllamo-

ratlel 
» Pedro Pérs z , de Valleclllo 
> Vicente G a r d a , de VillaVelasco 
» Máximo Carrera, de Snta María 

del Rio 
> Simón Mlguélez, de E l Burgo 
> Domingo Franco, de Sahagún 
> Honorio Polvorinos, de Cana

lejas 
> Genaro Rueda, de CalzadlUa 
> Arcadio Rodríguez, de L a RiVa 
> Eugenio Antón, de E l Burgo 
> Francisco Rodríguez, Gordaliza 
> Mariano Prieto, de Joara 
• Domingo Antón, de SthJÜces 
> Alberto Vf ga, de Vülamizar 
» At iraslo Qj l legj ,de Santa Cr is 

tina 
> Pascua' Revitla, de Idem 
> Félix Valdavida, de Velilla 
> Antonio G ¡nzález, de Villaverde 
» Emeterlo Diez, de S h !gún 
> Carlos Herrero, de Idem 
> Máximo González, de Berdanot 
» Victoriano Rojo, de Codcrnlllos 
> Angal Fernández de Canalejas 
> Moisés Borjd, de Arenillas 
> Vicente Sandoval, de E l Burgo 
> Filimón Calvo, de Joara 
> Félix Martínez, de Santa María 

del Monte 
» Mamerto Tejerina, de Castroafle 
> Desiderio Diez, de Renedo 
» Esteban Lomas, de Santa María 

del Rio 
» Esteban Méndez, de Sahechores 
» Julián Conde, de Escobar 
> Isaac Antón, de E l Burgo 
» Andrés González, de valle de 

las Caías 
> Dámaso Mata, de S in ta Olaja 
> Aniceto Ardía, de Almanza 
> Juan Panlagua, de Castrotlerra 

D. Demetrio Pdeto, de Sahagún 
Capacidades 

D. Benito Calvo, de Sahagún 
> José G a r d a , de Escobar 
> Seraplo Durántez, de Idem 
> José Bermejo, de Sahagún 
> Feliciano Pablo, de Gordaliza 
> Alberto González, de Sahagún 
> Jesús G i l , de Villalmán 
> Pedro Martínez, de Escobar 
> Casimiro Fernández, de Idem 
» Pedro Peláez, de Idem 
> Lucio Gatón, de Joariila 
> José Duro, de Sahagún 
> Francisco Bajo, de Gordaliza 
> Manuel Balbuena, de S-hélices 
> Francisco Laso, de Bustlilo 
> Cruz Ferrández, de Villavelasco 
> Aniceto Rodríguez, de G'ajalejo 
> Angíl Crespo, de Joariila 
> Vicente Mfslego, de Escobar 
> Román Pérez, de Renedo 
> Atanasio A'fgre, de Villamora-

titl 
> Isidoro Truchero, de Sahelices 
> Mariano Fernández, de Bustlilo 
> Eutimio Crespo, de San Miguel 
> G ibrlel Fernández, de Escobar 
> Vicente Leal , de Idem 
> Víctor Mlgué'ez. de Sehagún 
> Constantino Rojo, de Idem 
> Ladislao Rodríguez, de Joariila 
> Eplfanio Di z , de Villadiego 
> Pedro Revuelta, de Sahellces 
> Mateo Cano, de Villamizjr 
> Balbino Rojo, de Gordaliza 
> Juan C i d , de Escobar 
» Isidoro Laso, de Idem 
> Ludo Felipe, San Pedro de las 

Dueñas 
> Miguel Vicario, de Sahcgún 
> R-imón Fernández, de Idem 
> U piano González, de Valdes-

plno 
» Cesáreo Beña, de Gordaliza 
> Donato Fernández, de Escobar 
> Liborio Misleg >, de Idem 
> Agustín Tejerina, de Joara 
• Mariano Calderón, de Sahagún 
> Miguel G a r d a , de Gordaliza 
> Miguel Fidalgo, de Escobar 
> Máximo Gi l , de Vlllalebrin 
> Andrés Cuesta , de Sahellces 
>-Carlos Fernández, de Idem 
> Alejandro Pérez, de Bustlilo 
> Faustino Martínez, de Vlllamo-

ratlel 
> Doroteo Fragua, de Grajalejo 
> Juan Cañón, de Idem 
> Alejandro Gírela, de Vetilla 
> Antanaslo C a s a s , de Vlllazanzo 
> Igisclo Cascallana, de Grajalejo 
> Notberto Valle jo, de San Miguel 
> Vicente Ampudla, de Vlllamlzar 
> Emi/lano L'amas, de Sahagún 
• Florentino del Corral, de Idem 
> Agiplto L i s o , de Escobar 
> Remlg'o Delgido, de Celada 
> Luis de la Huz. de Joariila 
> Joaquín Fernánd>-z, de Mozos 
» Esteban V t g i , de Vlllamlzar 
> Andrés Francisco, de Grajal 
> Macarlo Bajo, de Sahagún 
> Eustaquio Fernández, de E s 

cobar 
> Sintiago Rivero, de Gordaliza 
> Cayetano Martínez, de Vlllamo-

ratlel 
> Fernando Llórente, de Vetilla 
> Fernando Bartolomé, de Joariila 
> Vldor Veg i , de Seheltces 
> Teodoro Mlsiego, de Escobar 
» Eustaquio Sánchez, de Sahagún 

Part id* jadie lal de Valeael* 
de doa J u a n 

C a b e z a s de f a m i l i a y vecindad 
D. Agapito Alvarez, de Benazolve 

> Florencio Ramos, de Campa zas 

Pedro Liébana de Cubillas 
José Alvarez, de Cumpo 
Manuel Pérez, de Corvillos 
Ludo González, de Pajares 
David Pastrana, de Santas Mar

tas 
A r g í l Bardal, de Matadeón 
Juan Gil lego, de Gusendos 
Miguel Bodega, de Fresno 
Ramón Reguera, de Santas Mar

tas 
Liureano Huerga, de Villaque-

jida 
José Garda , de Idem 
Santos Marbán, de VlllanueVa 
Rafael Barril les. de Viilacelama 
José González, de Villaquejida ; 
Pedro Martínez, de Viilahornate 
Pedro Vecino, ds Valencia i 
Daniel Pérez, de Vlllamañán } 
Amando Dfaz, de Valverde i 
Nicolás Parto, de Valderas 
Feliciano Casado, de Valde- ' 

vimbre i 
Marcial Junquera, d? Valencia 
Manuel Alonso, de Valderas i 
Miguel Prieto, de Toral i 
Vicente Franco, de Santas Mar

tas ¡ 
Diego Zaplco. de Idem ; 
Andrés Morilla, de Matanza ' 
Santiago Alvarez. de Gusendos 
Primo Garda , de Gordoncillo j 
Francisco Matías, de Fresno ¡ 
E'euterlo Cechán, Corvillos ] 
Eduardo Cadenas, de Villaque-

jlda • 
Manuel Villegas, de Palanquines 
Miguel G a r d a , de Villanueva 
Antolln Berdejo, de Palanquines 
Alvaro Morala, de VlllanueVa 
Víctor Ordás, de Villacé 
Q-blno González, de Valencia 
Genaro Manobel, de Idem 
Frutos Miñambres, de Valde-

vimbre 
Eleuterlo Pérez, de Valderas 
Vicente Chamorro, de Toral 
Vicente Domínguez, de San MI-

llán 
Nicolás López, de Matanza 
Felipe Castaño, de Matadeón 
Luis Paño, de Izcgre, 
Pedro Rublo, de Gordoncillo 
Wenceslco Mcrán, de Fuentes 
Domingo Morán, de Fresno 
Si vestre Nava, de Cubillas 
Felipe Ca'trll lo, de Campo 
Manuel Quintano, de Castro-

fuerte 
Lorenzo Arredondo, de Jabares 
Marcos Fernándc z, de Aigadefe 
Francisco Huerga, de Villaque-

jida 
Francisco Almanza, de Idem 
Flcrencio Santa Marta, de Riego 
Gregorio Jiménez, de Villa-

nueva 
Buenaventura Cordero, de Vi

ilacelama 
Nicanor Blanco, de Villanueva 
Juan Alonso, de Idem 
Vicente Fernández, de Villefer 
José G refa, de Vlllademor 
Mallas Marcos, de Villacé 
Julián Harrero, de Vlllalobar 
Luis A egre, de Idem 
Emiliano Mlllán, de Valencia 
José Pérez, de Idem 
Juan Marcos, de Idem 
Ezequlel Pérez, de Va lv rde 
Tirso Pérez de Valdevimbre 
Aurelio Mateo, de Idem 
Vicente Troncón, de Valderas 
Lucinlo Castro, de Idem 
Lorenzo Sontos, de Santas Mar

tas 
Eulogio Martínez, de Idem 
Tomás Garrido, de Matanza 

imam—mmt«K3gj,i iwn i ageac 
D. Herib.-rto G allcg i, de Matadeón 

> Sixto Prieto. d= Idem 
> Celestino Pértz. de Izágce 
> José Alegre, de Gusendos 
> Felipe Prieto, de Idem 
> Sergio Casado, de Gordoncillo 
> Nicolás Robles, de Fresno 
> Samuel Muñoz, de Idem 
> Miguel Fernández, de Idem 
> Faustino Caballero, de Idem 
> Ezequlel Garda , de Ídem 
> Nicolás Castro, de Corvillos 
» Eloy Pért z Av. Cimar.es 
* M x moVeUdo, de Castllfalé 
> Ui baño Llórente, de Campo 
> Miguel González, de Vülarroel 
> Juan Andrés Alvarez. de Campo 
> Angel Garda , de A c í d e t e 
> Demetrio A'onso. de Villakbar 
» Jesús Gonzále z, de Ardón 
> Felipe Rey, de Idem 
> Manuel Ordás. de Idem 
> Donato Garda , de O b r e r o s 
> José Méndez, de Ídem 
> Gaspar Melón, de Campo 
> Antonio Aoarlclo, de Gusendos 
> Esteban Díaz, de Ídem 
> Modesto R.guara, de Santas 

Martas 
» José Ferníndez. de To-al 
> Marcelo Garda, de Voldemora 
> Segundo Carnero, de Valderas 
» Cástor Pequeño, de i íem 
> Indalecio Molino de Idem 
> L'íovlgüdo Aparicio, de Valde

vimbre 
> Elias Gonzá'ez, de idem 
> Angíl Martínez, de idem 
> Felipe Crespo, de Valencia 
> Gercrdo Garrido, de Idem 
> Ramón González, de idem 
» Víctor Merino de Idem 
> Dankl G irda, de Villebraz 
> Casto Alonso, de Viliscé 
> Luciano Martínez, de idem 
> Dámaso Gi l , de Vlllademor 
> Juan Colinas, de Vilisfer 
> Francisco IHuerg >, de Vi laman-

dos 
> Manuel Aparicio, de Villamañán 
> Braulio Ortlz, de Villanueva 
> Félix Amez, de VMaquejida 
> Venancio André?, de idem 
» Gregorio Hida'gn. de Idem 
» Valentín V»clno, t'e Valencia 
> Macario Gorgoj?, de Viilahor

nate 
» Miguel (1 ireía, de Vüfaiutva 
> Alejandro Alegre, de idem 
> Isidro Alvarez, ¿e Palanquines 
• Pedro Colinas, de Riego 
> Casimiro Qonzílez, d j Palan-

qulnos 
» Alejo González, de Riego 
* Emeterlo Treceño, ¿e Viilace

lama 
> Bonifacio Aguado, de VI laque-

ilda 
> Valeriano Calzadiila, de idem 
> Francisco Huerga, de idem 
> Francisco Merino, de A'gadefe 
> Cesáreo Aivsrcz, de Vilialobar 
> Marcetiano Alvarez, ¿e Ardón 
> Adolfo Muñoz, de Ctbreros 
> Julián Oar< ía. de Campo 
> Lucidlo G r.zález ds Cíoianes 
» Felipe Provecho, de Corvillos 
> Migue! Trapero, de idem 

Capacidades 
D. G-egorlo Muñcz, de Corvillos 

> Mateo Cucal'ero, de Cubillas 
> Pablo Santa Marta, de idem 
> Juan Santos, de idem 
> Martin Marcos, de Fresno 
> Santiago Robles, de idem 
> Valentín Gaitero, de Gordon:ill¡> 
> Bernardo Castro, de Gusendos 
> Esteban Trapero, de idem 
> Adrián Bardal, de idem 



D. Manuel Herrero, de Cnmpezas 
> Mariana de Lera, de Matudeún 
> Gumerslrdo Prlero, de Idem 
» Doroteo Prieto, de Idem 
> Eleuterio SandoVa!, de Idem 
> Eustaquio Prieto, de Idem 
> loaquln Gallego, de Idem 
» Genaro Redondo, de Idem 
> Ramón Alonso, de Idem 
> Angel Rodríguez, de Idem 
» Manuel Negral, de For.tanil 
> Marcelo Morala, de Idem 
> Prosdósiino Lázaro, de Idem 
> Celestino Prieto, de Santa María 
> Palricio Caballero, de Idem 
> Prudencio Blanco, de Idem 
> Gii.és Caballero, de Idem 
> Manuel Alvarez, d-i S in Pedro 
> Pedro Pasirana, de Idem 
i Luciano Alvarez, da Idem 
» Atanaslo AlVirez. de Idem 
> Pedro Mart nez, de CastroVega 
> Santiago Villa, de Idem 
» Antonio Péi tz , de I ¡em 
> Fabián Marcos, d i Idem 
> Teodollndo Cano, de Valderas 
> Pedro Fernández, de Idem 
> Fructuoso Fernández, de ídem 
» Pedro G tnzélfz. de Idem 
» Guillermo G.tzmán, de Idem 
> Eduardo López, ¿e Idem 
» Anastasio Temprano, de idem 
> Eduardo Temprano, de Idem 
> Isaías Várela, de Idem 
> Gil Casado, de ValVcrde 
> Paulino Marcos, de idem 
> Máximo García, de Idem 
» Máximo Herreras, de ValVerde 
> Eustaquio Alegre, de idem 
> Pablo Luengos, de idem 
> Macario Martínez, de idem 
i Mfccario Pérez, de Idem 
> Nlco'ás Villa, de idem 
> Ramón Alcón, de Valencia 
> Eulcglo A'onso, de Idem 
> Aristado Alonso, ds idem 
» Tí |e:f»ro Fernández, de idem 
> Manuel Fabián, de Idem 
> Jerónimo Garda , de Idem 
> Juan Garda , de Idem 
> Enrique G i r c í i , de idem 
> Tiburclo García, de idem 
> Rilmundo Junquera, de idsm 
» fsldoro Minobel, de Idem 
» Julio Martínez, de idem 
» Honorato Marcos, de Idem 
» Pedro Mitrtlnirz, de Idem 
> Elíseo O U z de idem 
» Bcrnardlno Pérez, de idem 
> Agiplto Pérez, de idem 
» Tomis Pérez d í idem 
> Bonifacio Redondo, de Idem 
» Mariano Pérez, de idem 
» Orestes Redondo, ds idem 
> Manuel Redondo, de Idem 

Para q«e conste y tengi efecto 
su pubiiceción en el BOLSTI.V OFI 
CIAL de esia provincia, conforme a 
lo preceptuado en el número 6.° 
del art. 55 de i¡i ley del Jurado, pon
go la presente, Visada por el Sr . Pre
sidente y sellada con el de esta Au
diencia, en León a 50 de julio de 
1915.=Eve!io Mateo.=V.0 B.0: E l 
Presidente, José Rodríguez. 

m-sat.+t&e^m — 
Don Davino AW.irez Blanco, Sscre-

hrio del Juzgado municipal de es
te Distrito, y como tal.de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la se

sión extraordinaria del día 1." del 
actual, celebrada por dicha Junta, es 
a la letra como sigue: 

«En ta Sala Consistorial del Ayun
tamiento de Bemblbre, siendo las 
nueve del día 1.° de octubre de 
1915, previa convocatoria en forma 
legal, se reunieron los señores de 

la Junta municipal del Censo elec
toral, en mayoría, que suscriben, y 
al margen se expresan, bajo la pre
sidencia de D. Tomás Cubero Fer
nández, a celebrar sesión extraor
dinaria, con el objeto de verificar el 
sorteo de dos Vocales y dos suplen
tes, comprendidos en la lista de 
mayores contribuyentes por terrltc-
rial, y otros dos Vocales y dos su
plentes), m a y o r e s contribuyentes, 
comprendidos en la misma lista por 
Industrial, y verificado, han resulta
do designados para dichos cargos, 
y por concepto de territorial, los 
señores siguientes: 

Vocales: D. Juan Riego de la To
rre y D. Juan Francisco Alvarez 
González. 

Suplentes de éstos, respectiva
mente, los señores D. Vito Fernán
dez Rodríguez y D. Venancio C u 
bero Olano. 

Por Industrial: Vocales, D. S^ve-
riño Torrecilla y D. Nicolás Pérez 
Gallego, 

Suplentes tespectlvos: D. Angel 
Miyoral Gil y D Rogelio Núñez 
Diez cuyos todos señores nom
brados son para componer la J inta 
municipal del Censo electoral du
rante el próximo bienio. Con lo que 
se levantó la sesión, f rmando los 
señores: de que cert¡flco.=Tom4s 
Cubero. = Enrique A'onso. =-Ma
nuel G ircfa.=Leonardo Rodríguez. 
Leonardo Molinero.—Manuel Ma
ría Aivarez.^DavIno Alvarez, S J -
cretarlo.» 

Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Presidente, en 
Bemblbre a 2 de octubre de 1915.= 
Davlno Aivarez.=V.0 B.0: E l Pre
sidente, Tomás Cubero. 

Don Clemente Fuertes Valdallso, 
Secretarlo del Juzgado municipal, 
y como tal. de la Junta del Censo 
electoral de Mansllla de las Mu-
las. 
Certifico: Que el acta de la se 

sión celebrada por ta referida Junta, 
para la celebración del sorteo de 
dos Vocales y dos suplentes, que 
en concepto de mayores contribu
yentes por territorial, como Igual
mente otros dos Vocales y sus res
pectivos suplentes por Induitrlal, 
han de formar parte de la misma en 
su próximo período de vida legal, es 
como sigue: 

«En Mansllla de tas Mu'as, a pri
mero de octubre de mil novecientos 
quince; reunida la Junta municipal 
del Censo electoral áz este Ayun
tamiento, bajo la presidencia de don 
Victorino Ruiz Turienzo, por este 
señor se hizo saber a los concurren
tes que el objeto de la presente se
sión no es otro que el de proceder 
a la designación, por sorteo, de dos 
Vocales y dos suplentes, por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmueble:, cultivo y ganadería, 
que h<in de formar parte de esta 
Junta en su próximo periodo de Vida 
legal. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres, escritos 
en papeletas, de los mayores con
tribuyentes que figuran en las listas 
remitidas por el Sr . Presidente de 
la Junta provincial, y extraídas di
chas papeletas, una a una. en núme
ro de cuatro, por el Sr . Presidente, 
resultaron nombrados los señores 
que a continuación se expresan: 

Vocales por territorial: D. Isidoro 

Modlno Reguera y D. Maximino del 
Rfo Fuertes. 

Suplentes: D. Cruz Merino Gon
zález y D. Desiderio Sanz C a s c a -
llana. 

Acto seguido, te procedió a nom
brar con los mismos trámites dos 
Vocales y dos suplentes, entre les 
mayores contribuyentes por indus
trial, resultando designados los se
ñores siguientes: 

Vocales por Industral: D. Froilán 
Robles G a r d a y D. Pedro Martfnez 
G a r d a . 

Suplentes: D Antonio Guada Ro
dríguez y D. Orlando Ardura Ve-
lasco. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir este acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y una copia certi
ficada al Sr . Gobernador civil de la 

grovincla para su Inserción en el 
OLETIN OFICIAL: todo de corlor-

mldad con las reg as 16 y 17 de la 
Real orden de 16 de septiembre de 
1907 y con lo establecido por el ar
t iculo 12 de la Ley de 8 de tgisto 
del mismo a ñ o . = Y no h.blmdo más 
asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión, que firman los señores 
presente:: de que yo S'Cretarlo, 
certifico.=EI Presidente, Victorino 
Ruíz Turienz j.—Prudsncio S a n z . = 
Antolín López.=-EflgínloB hl lo.— 
RemigfoGanzálcz.—Clemente Fuer
tes, Secretario.» 

L o transcrito concuerda bien y 
fielmente con el original que obra 
archivado en esta Secretarla de mi 
cargo: de que certiflco.=Y para que 
conste y remitir al Sr : Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to de lo acordado, expido la presen
te, visada por el Sr . Presidente, en 
Mansllla de Mutas a l . " de octubre 
de 1915. = E I Secretarlo. Clemente 
Fuertes.— V." B ": E l Presidente, 
Victorino Rute Turienzo. 

A Y U N T A M I 2 N T O S 

Don Manuel Abastas Prieto. Alcal
de constitucional de L a Pola de 
Qordán 
Hago sc-ber: Que habiéndose acor-

; dado perla Junta municipal de mi 
! presidencia la imposición de arbl-
] trios extraordinarios sobre las espe-
'. des no comprendidas en la tarifa 
, 1 d e consumos, y que expresa la 
, que^se inserta a continuación, a fin 
; de cubrí el déficit de presupuesto 
i ordinario dee;te Municipio en el añt 

de 1916. asi como también el sollcl-
. tar del Sr . Gobernador civil la nece

saria autorización para su cebro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la S^cre-

: tarla del Ayuntamiento, por el p'a 
; zo de quince días hibües; durante 
i el cual podrán presentar las reclama-
' clones que estimen procedentes los 
i obligados a satisfacerlos; advlrtlén-

dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan, 

j T A R I F A 
! Artículo: paja de ctrf ales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos de peseta —Consumo 
calculado durante el año: 11.300 
unidades. —Producto anual: 5 650 
pesetas. 

Artículos: leñas de todas c lases .— 
Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio de la unidad: 2 pesetas.—Ar
bitrio: 50 céntimos de peseta.— 

Consumo ca'culado durante el año: 
9.902 unidades.—Producto anua': 
4.951 pesetas. 

Total, 10.601 pesetas. 
L o que se anuncia en cumplimien

to y a los ef ;ctos de lo preceptua
do en la rrgta 2." de la R'at orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

L a Pola de G Jfdón 27 de septtem-
brede 1915— El Alcaldi , Manuel 
Abastas. 

Don Lucio Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega. 
Higo sab?r: Que para cubrir el 

déficit de 4 99S pesetas con 19 cén-
timos, que resulta en el presupuesto 

j de este Ayuntamiento aprobado pa-
] ra el próximo año de 1916, la Junta 
I municipal de mi presidencia acordó 
' la imposición de arbitrios txtraordi-

narlos sobre las e>p» ie i que se ex
presan en la tr.r fa in ;< rtj ;<l f m l , 
cuyo acuerdo y t a r f i q iedin ex
puestos a! público en la S cretarfa 
de este Ayuntamiento por término 
de quine; días, a f l i dt qun en dicho 
plazo puedan !o< o n t . ibuyentss for
mular l a ; reciamicioaes q je crean 
fustas; transcurrido el cual no serán 
atendidas. 

T A R I F A 
Articulo: paja.—Unidad: 100 k i 

logramos—Precio medio d i (a uni
dad: 4 píselas.—Derechos en uni
dad: una peseta.—Número de uni
dades calculadas durante el año: 
2,101,19 —Producto anual calcula
do: 2 101 pesetas 19 céntimos. 

Artfcuo: leña.—Unidad: 100 kilo
gramo?.—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.—D-rcchos en uni
dad: una peseta. - Nú ñero de uni
dades calculadas durante el año: 
2.894.—Producto anual calculado: 
2.894 pesetas. 

Total: 4.995 peletes 19 céntimos. 
L o que se hsce púb l i co en 

cumplimiento y a los fícelos de la 
Reí I orden-drculsr de 3 de agosto 
de 1878. 

S in Justo de la V. g i 27 de sep
tiembre de 1915.=EI Alcalde, L u d o 
Abad. 

Don Doming? Ramón R m í n . A l 
calde constitucional á s Peranza-
nes. 
Higo saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta munlcipsl de mi 
presidencia la imposición d : arbi
trios extraordinarios sobre las es
pedes no comprendidas en la ta
rifa 1 .* de consumos, y que expresa 
la que a continuación se inserta, a 
fin de cubrir el déficit dtl presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916, asi como también el soli
citar del S r G?b;rnador civil la ne
cesaria autorización para su cobra, 
quedan expuestos al púbico los 
acuerdos de rt frrenda en la Secre
taria del Ayuntamiento per el térmi
no de quince días hábiles; durante e l 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; ndvlrtién-
dose que, pasado dicho ¡'lazo, no s e 
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

T A R I F A 
Artículo: leña de todas c i a s e s . — 

Unidad: 100 kilogramos. — Precio 
medio de la unidad: una peseta 50 
céntimos.—Arbitrio: 30 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran-
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te el año: 5.427 unidades.—Produc
to anual: 1.628,10 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 * de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Peranzanes a Ü4 de septiembre de : 
19!5.—El Alcalde,Domingo Ramón, i 

Alcaldía conititncional de j 
Vil laluriel 

Aprobada en principio la tarifa de 
arbitrioj sobre los artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesta d¿ consu
mos, que a continuación se inserta, 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio de 1916, 
por el presente se anuncia que el ex
pediente de su referencia se hillará 
de manifiesto, por el término de diaz 
días, en la Secretarla de este Muni
cipio, a fin de q ie cua'quler contri
buyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime perti
nentes. ¡ 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de la Real orden-circular de 15 de 
febrero de 1893, y de la de 3 de 
agosto de 1878; cuya tarifa de arbi
trios es la siguiente: 

Articulo: paji.—Unidad: 100 ki
logramos.— Pr ído medio: 4 pese
tas 50 céntimos — A-bltrlo: una pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aflo: 718,24 unMades.—Producto 
anua1: 718,24 pesetas. 

A'tfcuto: left<.—UriMad: 100 kilo
gramos.— Precio medio: 4 poje-
tas 50 céntimos.—A'bltrio: una pe
seta.—Consumo calculado durante 
el aflo: 717 24 unldates.— Producto 
anual: 717 21 p oetas. 

Total: 1.455 48 pesetas. 
Viilnturlei 25 d* septiembre de 

1915 = E 1 A'calde-Presldínts. M i 
rlo P é r t z . = P . A. del A : E l S icre -
tarlo, liidaleclo Fiechi . 

Alcaldía constitucional de 
Ctnd ín 

Hallándose formado el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
para 1916, se tulla expuesto en la 
SscretarU de Ayuntamiento por tér
mino de quince días, en horas hibi-
les, para oir n clamaciones, pues 
tran?curr¡do que sea dicho plazo, no 
se oirán las que se presenten 

Candín 4 de octubre de 1915.=EI 
Vca'de, Germán Ferniíndfz.<=51 
Secretario, C . J2S1S3 Qulrog i. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabclos 

S i halla expuesto al púb'ico en 
esta Sscretaria por espacio de quin
ce días, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
año de 1916. af ín de que pueda ser 
f-x iminndo por los Vecinos del Muni
cipio'-y.formular las reclamaciones 
que consideren procedentes. 

Cacábalos 5 de octubre de 1915. 
Hl Alcalde, José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Debiendo proveerse una plaza de ¡ 
inspector municipal de Higiene y 1 
sanidad Pecuaria, para los Ayunta- ; 
mientas de L a VccMa, Valdepiélago. { 
Valdeteja y Valdelugueros, con el 
sueldo anual de 400 pesetas, y la 
obligación de fijar la residencia en 

uno de los cuatro Ayuntamientos, se 
hace púb ico, y se señala el presente 
mes pira presentar solicitudes. 

L a Vecilla 1.° de octubre de 1915. 
E l A'calde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Melones 

Se tnlla vacante la plaza de ins
pector municipal de Higiene y Sani
dad Pecuaria, y a fin de proveerla en 
propiedad, se anuncia vacante por 
término de uelntadlas,contados des
de que aparezca Inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con la dotación anual de 
365 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, 
desde 1.° de enero de 1916. 

E s condición Indispensable que el 
agraciado ha d : fijar su residencia 
en esta viila, desechándoselas soli
citudes que no acepten esta condi
ción. 

Además puede igualarse con los 
labradores del Ayuntamiento, que le 
producen estas Ig jalas lo necesario 
para poder subsistir 

A ¡ja de los Melones 23 de sep
tiembre da 1915 = E I Alcalde, Fran- ; 
cisco Aparicio. f 

reclamaciones, el repartimiento de 
rústica, colonia y pecuaria, y las 
listas de edificios y solares, y por 
diez, la matricula de subsidio Indus
trial: todo para el próximo año de 
1916. 

Santa Colomba de Somoza 3 de 
octubre de 1915. ="E! Alcalde, Pídro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario para el añ 3 próximo 
de 19! 6. se h illa" de manifiesto en 
esta Secretarla municipal por térmi
no d ; quince días, para oir reclama-
ciínes. 

Vll'acé 30 de septiembre de 1915. 
E l Alcalde, Manuel Rivero. 

Alcaldía constitucional de 1 
B e r c i a m s del Páram 1 

Fornudo expediente ds arbitrios 
extraordinarios, bisado sobre la pa
ja qje se consumí en este Ayunta
miento en 1916, para cub.-ir el déficit 
de presupuesto erdlnario del indica
do año, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por q l i n 
ce días, para oir reclamaciones; pa- ' 
sados se le dará la tramitación com- i 
pétente. .• I 

Berdanos del Páramo l .0deoctu- ! 
bre de 1915.=-EI Alcalde, Mariano 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Se hace saber i>or el presente 
anuncio que en la Secretada muni
cipal quedan de manifiesto, a dispo
sición de los interesados, la lista de 
los comerciantes e Industriales que 
existen en este Ayuntamiento y re
lación de las pesas, medidas y apara
tos de pesar de que deben estar pro
vistos, remitidas con tal objeto por 
el Sr . Ingeniero Fiel Contraste de la 
provincia, a fin de que puedan for
mular ante el Sr . Gobernador las 
reclamaciones que estimen justas, 
que serán resueltas antes de ! . ° de 
diciembre prrtxlmo. 

Astorgi 1." de octubre de ¡ 9 1 5 . = 
E l Alcalde, Rodrigo M Q í i m z . 

Alcaldía constitucional de 
San ia Cotomba de Somoza 

Por término de ocha días quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para Qlr 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Para que pueda ser examinado por 
cuantos deseen verlo, se halla termi
nado y expuesto al público en esta 
Secretaría por término de quince 
días, el presupuesto municipal ordi
nario formado para el próximo año 
de 1916; pasado el plazo, no se ad
mitirán reclamaciones. 

Vf g icervera 2 de octubre de 1915. 
E l A-calde, P. O : E l Secretarlo, 
Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Por término de quince días se b i 
lla de manifiesto al público el presu
puesto ordinario para 1916. 

V<ga de Eipinareda l.° de octu
bre d i 1915 = E I Alcalde, S . Terrón 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la de l a s Malas 

Confeccionada la matricula de In
dustrial de este Municipio, q i e ha 
de regir en el próxim J año de 1916, 
se haua ds manifiesto en la Secreta
ría del mism} por término ¡1¿ q lince 
días, para oír reclamaciones; trans
currido este plazo, no serán atendi
das fas q i e se presenten. 

Mansilla de las Muías 3 de octu
bre de 1915 =21 Alcalde, L izaro 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Volver Je de! Camino 

Hallándose formiio el proyecta 
de presupuesta ordinario para el 
próximo año de 1916, queda expues
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para oir reciamicionea. 

Valverde del Camino 4 de octubre 
de I915.=»EI A'calde, Vicente Fer 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
V i l laza la 

Por renuncia del que la desempe-
' ñaba, se hilla Vacante la plaza da 

Médico titular de este Municipio, 
' dotada con el sueldo am.il de 300 
; pesetas, con la oMigaclónde asistir a 

30 familias pobres, pudiendo el que 
' sea r.graciadi con la plaza, igualarse 
I ademas c o i 3)0 con'rlbiyentes. 
1 Los aspirantes a obtener esta pla

za , habrán de ser licenciados en Me-
decina y Cirugía, fijando su residen
cia dentro del Municipio. L i s solici
tudes las presentarán en ésta Alcal-

. día en el plazo de treinta dias, 
acompañando los documentos que 

. acrediten la profesió.i. 
i Villazala 26 de septiembre de 
| 1915.—El Alcalde, Ramón S i t i l . 

15 años, so'tero, jornalero, natural 
de Valladolid, y Herrero Vjlázquez 
(Arturo), de la misma naturaleza 9 
vecindad, soltero, jornalero, de 16 
años, hijo de Arturo y Mirla, com
parecerán en el Juzgado de instruc
ción de Astorga en el término de 
.diez días, al objeto notificarles auto 
de procesamiento y recibirles Inda
gatoria; apercibidos q'ie si no lo Ve-

. riflcan, serán declarados rebeldes y 
i les parará el perjuicio a que hubiere 
í lugar en la causa que se les instruye 
' per estafa. 

Astorga 29 de septiembre de 1915. 
E l Juez de instrucción accidental, 
Moisés P a n e r o . — E l Secretarlo, 

.. P. S . , Germán Hernández. 

J U Z O A O O S 

Sánchez Nijera (a) Ranch} (Da
niel), hijo de Miguel y deSimona, de 

Ramiro y Marcelina, cuyos apelli
dos se Ignoran, de unos 30 y 37 años 
de edad, respectivamente, sastres 
ambulantes, que el dia 13 de agosto 
salieron del caserío de Carrascon-
te con dirección a V. ga de Espina-
reda, comparecerán en el término 
de diez dias ante la sata-audiencia 
de este Juzg ado de Instrucción de 
Murías de Paredes, con objeto de 
declarar en sumarlo que tramito por 
robo de dinero del cepl:lo de la er
mita de Nuestra Señora de Carras-
conte. 

Murías de Páreles 30 de s e j -
tlembre de 1915.—Bl J j e z delns-
truc;lón, Anto.iio S n z . 

A N U N C I O S OFIC ÍALES 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por ordsn de la Dirección general 
de Correos y TelégMf os, se conva
ca a concurso, con carácter de ur
gente, para dotar a ía Estafeta de 
Correos de Aatorgi, de local ade
cuado, con habitación para el J:fe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogtrse por 
la tácita de uno en u to, y sin q ie el 
precio mlximo de alq tiler excedí de 
725 pesetas anuales. Las proposicio
nes se presentarán durante los diez 
dias siguientes al de ia pub ¡ciclón 
de este anuncio en el B o L t tí< OF I 
CIAL de esta provincia, a las horas 
de oficina, en la referida Administra
ción de Correos de Asto ga, y el 
último día hasta las cinco de la tar
de, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del con
curso. 

L e ln 4 de octubre da 1915.—El 
Administrador principa!, M. Valera. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

PRIMERA ENSEÑANZA 

RELACIÓN de los nombramientos de 
Maestros y Maestras interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de septiembre último, 
que se hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar-

; «culo 40 del Real decreto de 5 de 
] mayo de 1913: 

i P R O V I N C I A D E O V I E D O 

Escue las de niños 

Para la Sección de la graduada de 
Infiesto, D. Francisco Rivero Ló
pez, y para la de Carbayo. en Lan-
greo, D. Valentín Sastre Fadón. 



E s ( ac ias de niñas 

Pura la Sección de la graduada de 
Ribadesella, D.* Marfa del Amparo 
Suárcz Gómez; pera la Idem de la 
Idem de Idem. D * Cecilia P. Pérez 
del Peto, y para la de Albsndl Pren
des, D." Isidora Alonso Rodríguez 
(suplente). 

E s e a e l a s mixtas 
Para la de Bello, en Aller. doña 

Masía de la Asunción Moro Gonzá
lez; para la de Ctvldlello, en Parres, 
D . Manuel A'vatez Garda; para la 
de San Martín del Valledor, en 
Altande, D. José Marta Solfs Fer 
nández; para la de Párarno, en Te -
verga, D. Felipe Diego y Simón; pa
ra la de Berodls, <>n Cabrales, don 
Ramón Vázquez Gutiérrez; para la 
4 e T a m a , en Caso , D." Benigna 
Suárez González; para la de San 
Sebastián, en Morcfn, D.* María Je
susa González Fernández, para la 
de San Justo, en Vlllavlclosa, doña 
María Estrella Cima Fernández. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
E s c u e l a de niñas 

Para la Escuela unitaria de la ca
lle del C id . de la ciudad de León, 
D * Petra Huelle Er.ériz. 

Escueta de niños 
Para la de Gordonclilo, en Idem, 

D. Salustlano Ojero Valle. 
E s c u e l a s mixtas 

Para la de Amado, en Oencla, do-
tla Rogella Calvo y Calvo; para la , 
4 e la Virgen del Camino, D. Aníbal : 
MuAiz Marcos; para la de Pala- j 
ciosmll, D. Manuel Travieso Rodrf- ! 
guez; para la de Corrales, en Bar- '. 
j a s , D.a Isabel Vicente Cadenas; 

tes que instruyo por débitos al Pósi
to de este Ayuntamiento, se ha dic
tado con fecha 50 de septiembre, la 
siguiente 

tProvidencia."—No habiendo sa 
tisfecho los deudores que s conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con el Pósito, ni podido rea
lizarse los mismos por embargo, por 
haber sido negativo, en lo que afec
ta a bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los Inmuebles pertene
cientes a dichos deudores, cuyo ac
to se verificará bajo mi presidencia 
el día 14 del mes actual, a las diez 
de la maflana, en las Casas C o n 
sistoriales, siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitalización; advirtién
doles que, si con los bienes embar
gados no fuera suficiente a cubrir el 
débito principal, recargos y costas, 
se ampliará el embargo hasta la sol
vencia de su responsabilidad. Notl-
fíquese esta providencia a los deu
dores, y a los acreedores hipoteca
rlos, en su caso, y anúnclese al pú
blico por pregón y edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales, 
en los pueblos HmitMes y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.» 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio; advlrtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de abril de 19CO: 

1 Q u e los bienes trabados a los 
deudores y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados 
en la siguiente relación: 

para la de Corbón, D. Evenclo Ro- i Máximo Gírela González—Una 
dtfguez López; para la de Besande, j tierra, en la puerca de este término, 
en Boca de Muérgano, D. Higlnlo 
Rublo Otero; para la de Lazado, en 
Murías, D. Marcos Rodríguez Ortiz; 
para la de Vlllager, en Vlllablino, 
D . Tomás Verde Blanco; para la su
plencia de la da Cerezal , en Prado, 
D. Cesáreo García Valbuena; para 
la de Valdelugueros, D. Cándido 
Rodríguez Diez; para la de Valdepo-
lo, D José Barreales Baños; para la 
de Quintana del Monte, D. Ciríaco 
Fernández Fernández; para la de 
Palacios de Toi io , D " María Raba
nal G reía, y para la de S i n Román 
de los Oteros, D." Mexlmina A . 
Fraile Laspras. 

Dichos Maestros debarán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credecial; entendiéndose renunciado 
el cargo cuando no lo verlf'quen 

' dentro de dicho plazo, o si la cre
dencial hubiese sufrido extravío o no 
hubiese sido entregada al interesado 

de 4 celemines, equivalente a 9 áreas 
y 34 centláreas: linda N., Manuel 

j Martínez; S . , Claudio Herrero; E . , 
| camino de Vlllada, y O . . Pedro Me-
( rlno; valorada en 40 pesetas. 
) Otra tierra, al canal tripero, de 32 
, áreas y 88 centláreas: linda N., F l -
; del Martínez: S , herederos de Se -
' veroBerjón; E . senda, y O . , Vicen-
; te Pérez; Valorada en 80 pesetas. 
; Olra tierra, a Valdemayor, de 32 

áreas y 8H centláreas: linda N., tie
rra de C e a ; S . , Pedro Isla; E , sen
da, y O. , Ptblo Barrientos; Valorada 

, en 80 pesetas. 
i Otra tierra, a las Pechugas, de 23 

áreas y 47 centláreas: linda N., Jo« é 
Pérez; S . y O. , Juan Martínez, y E , 
Indalecio Redondo; valorada en 60 
pesetas. 

i Una viña, a los Janeros.de 9 áreas 
; y 39 centláreas: linda N., Maltas 

Cembranos; S . , Ramón Pallarás; B , 
Pablo Barrientos, y O . , Agapito Pé-

3 ° Que el deudor, o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

i , 4." Que los títulos de propiedad 
que se hubiesen adquirido de los 
Inmuebles embargados, estarán de 

: manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel acto, 

, y si no hubiere ninguno, se suplirán 
'. por los medios que establece el tflu-
' lo x i v de la ley Hipotecarla, y que 

los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

5 * Que para tomar parte en la 
subasta, deben los lidiadores depo
sitar previamente el 5 por 100 del 

: Valor líquido de los bienes que Inten-
. ten rematar. 
j 6.° Que es obligación del rema

tante entregar en el acto la diferen-
: d a entre el Importe del depósito 

constituido y precio de la adjudica
ción; y 

i 7.* Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 

1 del remate, se decretará la pérdida 
< del depósito, que Ingresará en arcas 
' del Pósito de esta villa. 

Valencia de don Juan 1.° de octu
bre de 1915 = E ! Agente ejecutivo, 

i C . Gutiérrez. ̂ sV.0 B.": E l Jefe de 
la Sección, F . R }a de la Vega. 

j A N U N C I O S O F I C I A L E S 

i Pérez Gírela (Gabriel), hijo de 
: Domingo y Frollana, natural de Ar-
{ mellada (León), jornalero, soltero, 

de 23 altos de edad, último domici-
: lio Armeilada (León), procesado por 

faltar a concentradón, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Capitán Juez instructor del Regl-

'. miento de Infantería del Príncipe, 
'. núm. 5, D. Fernando Gómez del Pa-
. laclo. 

Glión 22 de septiembre de 1915 — 
E l Capitán Juez Instructor, Fernán-

. do Gómez. 

dentro del término de quince días, ( rez; valorada en 80 pesetas, 
a partir de la fecha de la publicación | Otra viña, a Val junco, de 9 áreas 
del nombramiento en el BOLETÍN y 39 centláreas: llndi N , camino de 
OFICIAL de la provincia adonde per- ¡ Morilla; S , Matías Cembranos; E . , 
tenece la Vacante. ' Agaplto Pérez, y O . , Indalecio Re

Oviedo, 1 de octubre de 1915.= dondo; valorada en 80 pesetas. 
E l Rector, A . Sela. j Francisca Luna Muñlz —Una tie

rra a la Pai va secos, de 56 áreas y 
34 centláreas: linda N., con los Car Sección provincial de Pósitos 

D E L E O N 

AGENCIA GENERAL EJECUTIVA, EN 
VALENCIA DE DON JUAN 

D o n Celestino Gutiérrez Fernán
dez, Agente general Recaudador 
ejecutivo de Pósitos en el Ayun-
t a l ento de Valencia de ¿on Juan. 
Hago saber: Que en los expedlen-

cabones; S . y O. , Carmen García, y 
E . , con Parvas; valorada en 120 pe
setas. 

Otra tierra, a velorio, de 56 áreas 
y 34 centláreas: linda N., Manuel 
Alonso, S . , Benigno Andrés; E , 
Francisca Luna, y O . , Cipriano C a 
bo; «alorada en 120 pesetas. 

2.° Que los referidos bienes no 
tienen carga alguna que los grave. 

i Blas Martínez (Pedro), hijo de Jo
sé y Manuela, natural de Morales 
del Arcediano (León), comerciante, 
soltero, de 23 años de edad, último 
domicllo Morales del Arcediano 
(León), procesado por faltar a con-
cenlradón, comparecerá en el pfezo 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Príncipe, núm. 3, D Fer
nando Gómez del Palacio. 

Gijón 22 de septiembre de 1915. = 
E l Capitán Juez instructor, Fernan-

i do Gómez. 

Alvarez Mallo (Belarmino), natural 
de Lomas, soltero, empleado, de 23 
silos, último domicilio en Lomes, 
faltó a concentracción y comparece
rá en el plazo de treinta días ante el 
2.° Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería del Pilndpe, 
núm. 3 , D. Jui n Letamendla Moure. 

Gijón 24 da septiembre de 1915. 
E l 2.4 Teniente Juez instructor, Juan 
Letamendla Moure. 

Prieto García (Alfredo), hijo de 
Juan y Quiteria, natural de Balbue-
n a . Ayuntamiento de Villagatón, 

provincia de León, de estado solté 
ro, profesión, jornalero, de 23 años 
de edad, estatura 1.581 metros, do
miciliado últimimente en L a Haba
na, procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta dlns ante el Capitán Juez Ins 
tructor del Regimiento de Infantería 
del Príncipe, núm. 3 D. José Vlerna 
Tráppg i, residente en esta pieza. 

Oviedo 22 de septiembre á * 1915. 
E l Capitán Juez Instrudor, José 
Vlerna 

Gutiérrez Lago (Aurelio), h'io de 
Luis y S- f la , natural de Valtuille de 
Arribu. Ayuntamiento de Villaf ranea 
del Bierzo, provincia de León, de 
23 años de edad, procesado per fal
tar a concentración, comparecerá en 
término de treinta días ante el Capi 
tán Jurz Instrudor del Regimiento 
de Infantería del Príncipe, núm. 3, 
D. José Vlerna Trápagi, residente 
en esta pieza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
E l Capitán Juez Instructor, José-
Vlerna 

Martínez Pérez (Benito), hijo de 
Ar gel v Manuela, natural de Arme-
Hada, Ayuntamiento de Turcla, pro
vincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 23 años 
de edad, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Príncipe, núm. 3, D. José 
Vlerna Trápaga, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
E l Capitán Juez instructor, José 
Vlerna. 

Fernández Carro (Julio), hijo de 
Estanislao y Julia, natural de Valde-
ras. Ayuntamiento de Id , provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 años de edad, 
estatura 1,601 metros, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en término de treinta días ante 
el Capitán Jut-z Instructor del Regi
miento de Irfarteria del Príncipe, 
núm. 3, D. José Vlerna Trápaga, re
sidente en esta plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
E l Capitán Juez Instructor, José 
Vlerna. 

Valbuena Valbuena (Pedro), hijo 
de Lucas y de Ceferlna, natural de 
Riaño, Ayuntantamlento de id., pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión labrador, de 23 años de 
edad, estatura 1.605 metros, domi
ciliado últimamente en Riaño. pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en 
término de treinta días ante el C a 
pitán Juez Instructor del Regimien
to Infantería del Principe, núm. 3, 
D. Ado'fo Bermudo Sarlano, resi
dente en esta plaza. 

Oviedo 24 de septiembre de 1915. 
E l Capitán Juez instructor, Adolfo 
Barmudo Sorlano. 
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